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NOTARIO TRIGESIMO -|- 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

CONVERSION —DEL CAPITAL 

SOCIAL DE SUCRES A 

DOLARES, AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL, AUMENTO 

DEL PERIODO PARA 

EJERCER SUS FUNCIONES 

LOS ADMINISTRADORES — DE 

LA COMPAÑIA; Y REFORMA 

  

DEL — ESTATUTO SOCIAL — DE 

LA COMPAÑIA — DE 

RESPONSABILIDAD —LIMUFADA 

“OVAR MO ARQUITECTURA 

MODERNA €. LIDA.”. -.o....-- 

CUANTLA:: USDS200. eorormerrnmrrrrr nono 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincta del Cruayas, 

República del licuador, hoy diecinueve de junio del dos mil 
TT a 

uno, ante mí. abogado PIERO AXCART  VINCENZINTE, 
A 

9 Notario 'Ditular Trigésimo del cantón Guayaquil, comparece : la 

- compañía de responsabilidad” limitada — “OFARMO 

ARQUITECTURA MODERNA  —C. LTDA.”, — representada 

por el señor PEDRO VELEZ AGUIRRIS quien declara ser 

ecuatoriano, casado. arquitecto, cn su calidad de Presidente y 

por tanta representante legal, conforme consta de la copía del 

nombramiento que se adjunta a la presente escritura pública 

COMO habililante, on 

Il compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a 

quien por haberme presentado su respectivo documento de



identificación de conocer doy fe, el mismo que comparece a 

celebrar esta escritura pública de CONVERSION DEL 

CAPITAL. SOCIAL. DE  SUCRES A'' DOLARES, 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, AUMENTO DEL 

PERIODO PARA EJERCER SUS FUNCIONES LOS 

ADMINISTRADORES DE LA COM PAÑIA; Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, sbbre cuvo objeto 

y resultados está bien instruido, a la que procede de tuna 

manera — libre y espontánea y para su otorgamiento me 

presenta la minuta que dice así nr ooo 

SEÑOR NOTARIO : Sírvase autorizar en el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo una de CONVERSION 

DEL CAPITAL SOCIAL. DE SUCRES A DOLARES, 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, AUMENTO DEL 

PERIODO PARA EJERCER SUS FUNCIONES LOS 

ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑIA; Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. al tenor de las 

siguentes eláusulas ro 

PRIMERA : INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento 

y suseripcion de la presente escritura pública: el señor 

arquitecto PEDRO VELEZ AGUIRRE. por los derechos que 

representa de la compañía de responsabilidad limitada 

“OFARMO ARQUITECTURA MODERNA C. LTDA.” en 

su calidad de Presidente, como la demuestra con la nota de 

nombramiento que se agrega a esta escritura, la misma que 

comparece debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria de Socios reunida el día cinco de junio del dos 

MU O 
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: ANTECEDENTIES.- a ) <“QOEFARMO       - 
  a 

BG miedharite. Escritura Pública celebrada el siete de mavo de mil 
Ay O . 

. ” AS 
e - 

TroVécientos ochenta y siete, ante el abogado Marcos Díaz 

Casquete, Notario Vigésimo Primero del cantón Guavaquil e 

mscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón, el 

nueve de junio de mil novecientos ochenta y siete, con el 

numero mul scis del Registra Mercantil, Libro de Industriales. 

O de fojas doce mil quinientos cincuenta y ocho a doce mil 

quinientos setenta y tres y anotada bajo cl número stete mil 

doscientos tremta y seis del Repertorio, con un capital soctal de 

UN MILLON DE SUCRES y con 36 su domicilio en fa enidad de 

Guayaquil: b) Por escritura pública autorizada por el Notario 

.- Titular Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Eduardo Valquez 

Ayala, el veintinueve de agosto de mil novecientos noventa y 

cinco e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 

- el doce de marzo de mil novecientos noventa y seis. la 

0 compañía “OFARMO —ARQUITECTURA MODERNA €. 

- LTDA.”, aumentó su capital a la suma de CINCO MILLONIES 

DE SUCRES; c) La Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la compañía de responsabilidad limitada “OFARNMO 

ARQUITECTURA MODERNA  —C. LTDA.” en  sestón 

colebrada elo día cinco de junio del dos mil uno. resolvió: 

debido a la Ley de Transformación Eeonómica efectuar la 

conversión del capital social de sucres en dólares y se 

autorizó para que se efectúe el canje de los certificados 

anteriores por los nuevos certificados de aportación de acuerdo 

al nuevo cuadro distributivo; aumentar el capital soctal de la



compañía hasta la suma de CUATROCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS IN: AMERICA: el aumento debe ser 

suscrito en su totalidad y pagado en numerario ch un cien por 
” 

ciento; Aumentar el tiempo. a cinco años del ejercicio de la 

actividad de los adnunistradores; y, Reformar el estatuto soctal 

en los terminos del Acta de Sestón de Ja Junta Giecneral 

Extrordinaria de Soctos que se agregará al final de esta 

eserttura como parte integrante de esta escritura. ---- 

TERCERA: CONVERSION DEL CAPFFAL —SOCTAL 

DE SUCRIS A PDOLARES.- Por la presente escritura, por 

los derechos que represento de la compañia de responsabilidad 

limitada. “OFARMO ARQUITECTURA MODERNA -C, 

LUDA.”?” declaro expresamente que la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía reunida en esta ciudad 

de Guayaquil, el cinco de junto del dos mil uno. decidio : 

Idectuar la conversión del capttal de sueres a dólares, esto es 

de cinco millones de sueres a doscientos dólares de los lístados 

Unidos de América y se autoriza para que se efectúe el canje 

de los certificados anteriores por los nuevos certificados de 

aportación de acuerdo al nuevo cuadro distributivo. -—--====-=-=-- 

CUARTA : AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- En la 

Junta General Extraordinaria de Socios se decidió: Aumentar 

el capttal soctal de la compañía cu la suma de DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

mediante la emisión de cinco mil nuevas participaciones de 

cuatro centavos de dólar cada una que ban sido suscritas 

integramente por el socio arquitecto PEDRO VELEZ AGUIRRE, 

QUINTA : AUMENTO DEL PiRE>DO PARA EJERCER 
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FUNCIONES LOS ADMINISTRADORES DE LA 

    
Jos de la compañía de responsabilidad limitada “OFARMO 

RQUITECTURA MODERNA C.LTDA.”, decidió por. 

unanimidad extender el periodo para que ejerzan sus funciones 

por los administradores de la compañía, el cual era de DOS 

AÑOS por el de CINCO AÑOS. ona 

SEXTA : REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Como 

consecuencia del aumento de capital social y del periodo de los 

administradores efectuado en atención a lo resuelto en la sesión 

de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

de responsabilidad limitada “OFARMO ARQUITECTURA 

MODERNA C. LTDA.”, celebrada el día cinco de junio del 

dos mil uno, por medio de la presente escritura se reforman los 

ARTICULOS QUINTO Y DECIMO SEPTIMO del  Istatuto 

Social, cuyo texto será: “ARTICULO  QUINTO.- El capital 

social de la compañía es de CUATROCIENTSS—DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en diez mil 
AT 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, el mismo 
— — —_ A ___ 0  _R o ve ——— 

que se encuentra suscrito en su totalidad y pagado en el cien 

por ciento de su valor en numeraño.- La compañía entregará a — 

cada suscriptor del Capital Social un Certificado en el que conste 

el monto de sus participaciones sociales y el valor pagado de 

las mismas, el cual será extendido con la clara expresión de “NO 

NEGOCIABLES” y estarán suscritos por el Presidente y el Gerente 

de la Compañía.”.- “ARTICULO DECIMO  —SEPTIMO.- La 

Junta General designará por un periodo de cinco años al 

Presidente, al Vicepresidente y al Gerente de la Compañía.”------



SEPTIMA: AUTORIZACION DE GESTIONES.- Como 

consta del Acta de Junta General Extraordinaria de Socios del 

día cinco de junio del dos mil uno ya mencionada, el señor 

arquitecto PEDRO VELEZ AGUIRRE, en su calidad de 

Presidente de la compañía de responsabilidad limitada “OFARMO 

ARQUITECTURA MODERNA C. LTDA.” queda autorizado 

para realizar todas las gestiones dirigidas a la legalización del 

aumento de capital social y de la reforma del estatuto social; y 

de manera especial para que solicite a la Intendencia de Compañías 

de Guayaquil, su aprobación e inscripción en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, o ----- e 

OCTAVA: DECLARACION JURAMENTADA.- Yo, 

PEDRO VELEZ AGUIRRE, en mi calidad de Presidente, de 

la compañía “OFARMO ARQUITECTURA MODERNA C. 

LTDA.”, DECLARO BAJO JURAMENTO : Que el 

Aumento de Capital Social, objeto de esta escritura, se 

encuentra correctamente integrado, ha sido suscrito en su 

totalidad y pagado en un cien por ciento y que el socio 

suscriptor es de nacionalidad ecuatoriana. --- 

Agregue usted señor Notario, las demás formalidades de estilo 

para la validez y perfeccionamiento de la presente escritura, de 

manera especial el nombramiento del representante legal y la 

copia del acta de sesión de Junta General Extraordinaria de 

Socios celebrada el cinco de junio del dos mif uno.- Firmado : 

XAVIER AGUIÑAGA VILLAFUERTE.- ABOGADO.- Registro 

número: UN MIL CIENTO SETENTA Y DOS iman 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, 

todos los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura    
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LA SESION DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

SANTA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “OFARMO 

2 ABQUITECTURA MODERNA C.LTDA.” CELEBRADA EN 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 5 DE JUNIO DEL 

2001.- En la ciudad de Guayaquil, a las 15 horas 

  

del día 5 de junio del 2001, en el local social de 

la compañía, ubicado en Padre Solano 219 y 

Escobedo, se reúnen los socios de la compañía de 

responsabilidad limitada “OFARMO ARQUITECTURA 

MODERNA C.LTDA.”", A ) El Arq. PEDRO VELEZ 

AGUIRRE, como propietaria de 4996 participaciones, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de 

un mil sucres cada una; B ) El Arq. CARLOS PROAÑO 

SARAGURO, como propietario de 2 participaciones 

acumulativas e  ¡indivisibles de un valor 

nominal de un mil sucres cada una; y, € ) El 

Ing. LUIS RIVERA GOMEZ, como propietario de 2 

participaciones acumulativas e indivisibles de 

un mil sucres cada una. En la presente sesión de 

Junta General de Socios de la compañía de 

responsabilidad limitada “OFARMO ARQUITECTURA 

MODERNA C.LTDA.”, se encuentra reunido la 

totalidad del capital social de la compañía, 

íntegramente pagado que es de CINCO MILLONES DE 

SUCRES, dividido en cinco mil participaciones 

acumulativas e indivisibles de un valor 

nominal de un mil sucres cada una. Preside la 

sesión su titular Arq. Pedro Vélez Aguirre y 

actúa de Secretario Ad-Hoc el Sr. Juan Xavier 

Aguiñaga Rivadeneira, el cual procede a efectuar 

el correspondiente registro de socios presentes 

en esta sesión, la misma que queda autorizada con 

su firma y con la del Presidente de la Junta, 

dejando expresa constancia que el quorum se 

completó minutos antes de las quince horas.- 

El Presidente dispone que por Secretaria se dé
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lectura al Orden del Día, lo cual se hace a. 

continuación: ORDEN DEL DIA.- PUNTO UMNO.- 

CONVERSION DEL VALOR DE LAS PARTICIPACIONES 

DE SUCRES A DOLAR.- PUNTO DOS.- CONOCER Y 

RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA, SU SUSCRIPCION,FORMA 

DE PAGO; PUNTO TRES.- AUMENTO DEL PERIODO 

PARA EJERCER sus FUNCIONES LOS 

ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑIA; Y, PUNTO 

CUATRO.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Los 

socios: aceptan por unanimidad constituirse en 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

de acuerdo con el artículo 238 de la Ley de 

Compañías; Y, también por unanimidad aceptan 

tratar sobre el punto que forma parte del Orden 

del Día, pues se encuentran lo suficientemente 

informados para hacerlo. Fl Presidente declara 

instalada y abierta esta Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía y pasan a 

tratar los Puntos del Orden del Día.- PUNTO 

UNO.- De conformidad con la Ley de 

Transformación Económica que rige actualmente 

en el país, nuestra moneda cambió del sucre a 

dólar, por lo que es necesario hacer la conversión 

del valor de las participaciones de sucres a 

dólar, por lo que cada valor de las 

participaciones sería de cuatro centavos de dólar. 

La Junta General Extraordinaria de Socios, 

acepta por unanimidad dicha conversión y 

se autoriza para que se efectúe el canje de 

los certificados anteriores por los 

certificados de aportaciones.- PUNTO DOS.- 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA, su 

SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO.- El Presidente 

manifiesta que como se debe cumplir con lo 

dispuesto por la Intende.c:;. de Compañías de 
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ntar el capital de las compañías limitadas y 

  

convenir a nuestra compañía aumentar su    Y pital a CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
: “TINIDOS DE AMERICA, por lo que el aumento sería por 

nn 

DOSCIENTOS..DOLARES DE_LOS OS UNIDOS DE 
AMERICA. La Junta General Universal Extraordinaria 

de Socios por unanimidad acepta aumentar el 

capital de la compañía.- Basado en esta aceptación 

el Presidente manifiesta, que de conformidad con 

los derechos preferentes que la Ley concede a los 

socios, para suscribir nuevas participaciones en 

proporción a las que actualmente poseen, las 

participaciones del aumento de capital acordado 

podrán ser suscritas por los socios a prorratas de 

sus actuales participaciones, a menos que uno oO 

varios decidan renunciar, en todo o en parte, a 

su derecho de preferencia.- Luego de las 

deliberaciones los socios señores Arq. CARLOS 

PROAÑO SARAGURO y el Ing. LUIS RIVERA GOMEZ, 

manifiestan que se acogen al derecho que le otorga 

la Ley y consecuentemente renuncian a la 

suscripción de nuevas participaciones.- Pide la 

palabra el Arq. PEDRO VELEZ AGUIRRE, manifestando 

su deseo de suscribir las cinco mil nuevas 

participaciones expresando que pagará de inmediato 

el valor de las mismas en un cien por ciento en 

numerario, todo lo que es unánimemente aprobado. 

Con tales antecedentes, se establece que el 

detalle de suscripción y pago de. las 

participaciones emitidas con motivo del aumento de 

capital en mención es el siguiente: ARQ. PEDRO 

VELEZ AGUIRRE, por sus propios derechos, suscribe 

las cinco mil nuevas participaciones acumulativas 

e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada 

una y paga el cien por ciento en numerario, 

mediante el pago de la suma de DOSCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.Consecuentemente,



la Junta General por unanimidad de votos declara 

íntegramente suscrito y pagado en Ja forma antes 

señalado el aumento de capital antes acordado y 

además, que la nacionalidad del socio 

suscriptor, es ecuatoriana y deja constancia que 

el capital de la compañía quedará conformado de la 

siguiente manera: 

SOCIO PARTICIPACIONES VALOR 

US$0.04 

Arq. Pedro Velez Aquirre 9.996 USDS399.84 

Arq. Carlos Proaño Saraguro 2 0.08 

Ing. Luis rivera Gómez 2 0.08 

TOTAL: 10.000 USD$S400.00 

PUNTO TRES.- AUMENTO DEL PERIODO PARA 

EJERCER sus FUNCIONES LOS 

ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑIA.- El 

Presidente manifiesta que actualmente el periodo 

para que ejerzan sus funcionos los aduinistradores 

de la compañía es de 2 años, lo cual no les 

resulta muy práctico, ya que solicita a la Junta 

que se procede a aumentar dicho periodo a cinco 

años.- La Junta delibera y por unanimidad de votos 

autoriza el aumento del periodo para ejercer sus 

funciones los administradores de dos años a cinco 

años. 

PUNTO CUATRO.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- 

El Presidente manifiesta a la Junta, que como se 

ha procedido a autorizar el aumento de capital 

social de la compañía y el aumento del período del 

ejercicio de las funciones de los administradores, 

es necesario efectuar la reforma a los artículos 

que se refiere a estos puntos por lo cual pone a 

consideración de la Junta el nuevo texto que 

tendrían los artículos QUINTO Y DECIMO SEPTIMO del 

Estatuto Social: “ARTICULO QUINTO.- El 

capital social de la compañía es de 

CUATROCIENTOS DOLARES DF” LOS ESTADOS UNIDOS 

   



A 0 0 
AS -3- 

AMBRICA, dividido en diez mil participaciones 

  

 Juatro centavos de dólar cada una, el 
or y ms O que se encuentra suscrito en su totalidad 

UTA” pagado en el cien por ciento de su valor 

en numerario.- La compañía entregará a Cada 

suscriptor del Capital Social un Certificado 

en el que conste elo monto de sus participaciones 

sociales y el valor pagado de las mismas, 

el cual será extendido con la clara 

expresión de “NO NEGOCIABLES” y estarán 

suscritos por el Presidente y el Gerente de 

la Compañía.”.—- “ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- 

La Junta General designará por un periodo 

de cinco años al Presidente, al 

Vicepresidente y al Gerente de la Compañia.” 

La junta por unanimidad aprueba dicha reforma del 

estatuto social. 

Luego de haber tratado todos los puntos del 

orden del día, la Junta por unanimidad autoriza 

al Presidente de la compañia para que otorque 

la Escritura de Conversión, Aumento de Capital 

Social, Aumento del periodo en sus funciones para 

los administradores y Reforma del Estatuto Social 

y realice las gestiones necesarias para legalizar 

dichos actos. 

No habiendo más asuntos de que tratar el 

Presidente, concede un receso para la redacción 

del acta de esta Junta, hecho lo cual reinstala la 

sesión con la concurrencia de los 50cio0s 

nombrados inicialmente y dispone que se dé lectura 

al acta, lo que cumple la Secretaria, y puesta a 

consideración de los socios concurrentes, es 

aprobada sin modificaciones.- Siendo las 16 horas 

el Presidente declara concluído el acto y clausura 

la sesión, y para constancia y en cumplimiento del 

mandato legal suscriben Ja presente acta los 

socios concurrentes, el Presidente y el Secretario



que certifica.- Firmado : ARQ. PEDRO VELEZ 

AGUIRRE.- SOCIO -—- PRESIDENTE.- Firmado  : 

ARO. CARLOS PROANO SARAGURO.- SOCIO.- 

Firmado: ING. LUIS RIVERA GOMEZ.- SOCIO.- 

JUAN XAVIER AGUINAGA RIVADENEIRA.- 

SECRETARIO AD-HOC. 

CERTIFICO : QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

QUE SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE LA 

COMPAÑIA, A LOS CUALES ME REMITIRE EN CASO 

NECESARIO.- Guayaquil, 5 de junio del 2001.- 

    JUAN XAVIER' AGUIÑAGA VILLAFUERTE 
ECRETARIO AD-HOC 

po 

     



Guayaquél, mayo 7 de 2001 
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De nuestra consideración. 

Cuiplo ea hacede conocer que la Junta General Extraordinaria de Socios 
de la compañía de responsabilidad limitada, denominada “OFARMO 
ARQUITECFPURA MODERNA €. LIDA.”, en sesión celebrada en esta 

audad el día de hoy. procedts a roclegir a usted en sus funciones de 
Presidente de esta compañía, por un período de DOS AÑO 8, conforme lo 
estableco el Artículo Pcnno Séptimo del Contrato Soctal de la compañía. 

Este nombraniento reemplaca al anterior, que se encuentra vencido en su 
plavo de vipencra según consta de su original y de la inseripeión fechada 
cade febrero de 1992 en el Registro Mercantil, que corre a folio 10,868, 
número 2.972 y anotado bajo el número 4,333 del Repertorio. 

Ka consecuencia, de acuerdo con el Arfículo. Dócimo Cuarto, literal e) 
corespoude a usted ejercer la representación legal de la compañía. asi 
como también ejercer las atribuciones que se encuentran estipuladas en el 
Artículo |cuno Odtavo de los Estatutos Soctales de la compañía 

“o. “OFARMO ARQUITECTURA MODERNA C. LUDA.”, se constituyó 
" mediante Escutura Pública celebrada el 7 de nuyo de 1987, ente el Ab, 

Marcos Míaz Casquete, Notarto Vigéstmo Primero del Cantón Guay quil e 
mscrita en el Registro Mercantil, de este nusmo cuntón, el 9 de junio de 

1987, con al No. 1006 del Registro Mercantil Libro de Industnales, de 
fojas 12.558 4 12,573 y anotada bajo el No. 7236 del Repertorio. 

Aten amente,     
Arq. Pedro Velez ¡UI ro 

C. No. 130062070-4
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DRA. ROSA PLAZO ME GARCIA 
REGISTRADORA: MEJCANIL 

DEL CAMION GJAYAQUIL 
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Dr. 

PIERO G. AYCART VINCENZINI b f! 
NOTARIO TRIGESIMO A. 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

pública.- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber 

    3, Sido leída, en alta voz, toda esta escritura pública, al 

A ¿ompareciente, éste la aprucba y la suscribe conmigo, el s 

otario, en un solo acto.- 

por la compañía de responsabilidad limitada “OFARMO 

ARQUITECTURA MODERNA LTDA.”,     
ARQ. PEDRO” VELEZ AGUIRRE 

PRESIDENTE 

C.C. 130062079-4 

R.U.C.099086029700 1 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 

O A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL O. 

Las : Nora) - 

SANTO a... 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dr. Piero Aycart Vincenzini 
NOTARIO TRIGÉSIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZON: siente como tal due con    

        

   
   

rabia 

      

   

    

AUMENTO 

0 Ci. DECLA 

ARQUITECTURA MODERNA UC. LTDA. 

0 d1ETCINUEVE 

0 aprobación tediante 

Directora dMuridicoo 

de duni 

  

dieciocha de Diciembre del 

  

Dr. Piero Aycart Vincenzinj 
NOTARIO TRIGESIMO 
CANTON GUAYAQUIL, 

 



  

E E 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que 'dispone el Artículo 

Quinto de la Resolución No. 02-G-14-0904712, dictada por 

Directora Juridico de Compañías de a intendencia de 

Compañías de Guayaquil (E), el 4 de Julib del 2802, se tomó 

nota de ta Conversión, Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos, que contiene dicha resolución, al margen de la 

matriz de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía denominada “OFARMO ARQUITECTURA MODERNA 

C.LTDA”., otorgada ante mi, el 7 de Mayo de 1987.- 

Guayaquil, diecinueve de Diciembre del dos mil dos.-     
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REGISTRO MERCANTIL 

Dra. Norma Plaza CANTON GUAYAQUIL 
de García 

REGISTRADORA 

MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 02-G-13-0004712, dictada el 4 de Julio del 2.002, 
por la Directora Jurídico de Compañías de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil(E), queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: la 
Conversión del capital, Aumento del capital Social y 

0 Reforma del estatuto de la compañía OFARMO 
ARQUITECTURA MODERNA C. LTDA., de fojas 
21.796 a 21.817, número 1.756 del Registro Industrial y 

anotada bajo el número 37.982 del Repertorio.-2.- 
Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 
auténtica de esta escritura.-3.-Certifico: Que con fecha 

de hoy, se efectuaron dos anotaciones del contenido de 

esta escritura, al margen de las inscripciones 
respectivas.- 4.-Certifico: Que con fecha de hoy y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del código 

de comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala 

de este despacho de acuerdo con la ley, bajo el número 
1031-A un extracto de la presente escritura pública 
Guayaquil, treinta de Diciembre del dos mil dos.- 

   
ORDEN: 39202 
LEGAL: MONICA ALCIVAR 77 £ 0 e 
AMANUENSE: MARITZA RODRIGUEZ 154.40 
COMPUTO: MARITZA RODRIGUEZ 
ANOTACION/RAZON: GRACE QUINDE 
REVISADO POR:


